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Son ya tres años de Presidencia, ¿podemos
hacer balance?
El menos indicado para ello es, precisamente, el
propio interesado, pero destacaría dos cosas: la
relación que se ha generado con los medios de
comunicación, en una labor de avance en la trans-
parencia. Creo que la relación que existe al día de
la fecha, si no es la mejor, es de las mejores a nivel
nacional; y la Sala de Gobierno ha participado en
la toma de decisiones que tuvieran algún tipo de
trascendencia aunque no fueran estricta compe-
tencia de dicha Sala, es decir, he intentado ser un
Presidente muy poco presidencialista. Creo que se
ha cambiado la forma de ser y actuar a nivel
gubernativo.

También destacaría, aunque obviamente es labor
conjunta de todos los Presidentes, la relevancia e
importancia que han adquirido las reuniones de
Presidentes de Tribunales Superiores.

Pero quedarán objetivos por cumplir o aspec-
tos en los que seguir avanzando.
Por supuesto. El primero es conseguir un Gabinete
de Comunicación mejor dotado de medios perso-
nales. La labor que ha realizado Pilar Aguirreben-
goa al frente del Gabinete ha sido excepcional.
Hace falta dotar dicho Gabinete de una persona
más, para realizar las labores más mecánicas, y
permitir que la Directora de Comunicación se
centre en las cuestiones de mayor relevancia.

El segundo consolidar el Curso “Informar en
Justicia”, que lleva tres ediciones y está consiguien-
do ser un referente a nivel nacional. Considero
que, al día de la fecha, es el curso más intenso y
de mayor atractivo de cuantos se hacen dirigidos
a profesionales de los medios de comunicación.

El tercero.....

¿Qué le sobra y que le falta al CGPJ?
Este CGPJ ha tenido, como los anteriores, luces y
sombras. En lo positivo destacaría la importante
labor que han desarrollado los Vocales Territoriales
del País Vasco, con respaldo de todo el CGPJ, en

FERNANDO RUIZ PIÑEIRO: Hombre y Juez “por derecho”
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Presidente del TSJ del País Vasco. Entrevistamos a un hombre derecho y “de derecho”, pacífico y “de
paz social” al que, sin embargo, se le reprochan sus decisiones olvidando que se dictan con la guía, única
y exclusiva, de la coherencia y firmeza de sus convicciones.

Se muestra tranquilo. Fumador, respetuoso con los demás, se abstiene de hacerlo en la sede judicial.
Otra cosa es que tenga que salir a mitad de mañana a tomar un café para fumar…aunque para ello se
vea obligado a hacerlo protegido. Porque donde va, él, como el resto de Jueces y tantos ciudadanos del
País Vasco, necesita de protección. Curiosamente, aquellos que le reprochan su presidencia, no los
necesitan. Pero seguro que Fernando quiere más la tierra vasca que algunos puristas que tanto daño
está haciendo a esa parte de España.



todos, a dialogar y llegar a un punto de conver-
gencia común, como así hemos demostrado en
múltiples ocasiones.

Si a ello le añadimos la lealtad con la institución
que han sabido demostrar los miembros de la
Permanente, tenemos un resultado francamente
positivo. Y quiero citar y agradecer el trabajo
desarrollado por Juan Luis Ibarra, Maria Victoria
Cinto, Iñigo Madaria, Alfonso González-Guija,
Antonio García, Iñigo Elizburu y Urko Giménez.

En unos tiempos en que se etiquetan tanto
las decisiones judiciales... Se ha vivido una
situación convulsa en el País Vasco, cómo la
valora?
La toma de decisiones en el ámbito jurisdiccional,
no siempre resulta fácil desde el punto de vista
de la repercusión social y mediática. La Sala de lo
Penal ha intentado hacer su trabajo de forma
honesta y coherente, realizando una labor estric-
tamente jurídica.

La crítica a las decisiones siempre es admisible,
pero creo que se ha excedido sobradamente la
mera crítica, para entrar de lleno en el terreno de
la vejación, el insulto, la acusación de golpismo y
la velada acusación de prevaricación.

Ha sido especialmente fuerte, pero a una Sala de
Justicia no se le hace cambiar de opinión con
amenazas o insultos, se necesitan argumentos
jurídicos.

Cuando acabe la Presidencia: que...?
Pues volveré a mis ponencias y, desde luego, a una
vida mucho más tranquila. Recobraré un poco más
la familia y los amigos. La verdad es que echo de
menos el sosiego de la normalidad, hacer los
módulos o el sistema que se tercie, ir a reuniones
asociativas como un asociado más, cabrearme sin
patujos el día 2 de cada mes -una vez pasados los
recibos- al comprobar lo que da de sí el sueldo y
lo poco que se ayuda en España a las familias
numerosas...

Me quedarán recuerdos muy gratos y, en ocasiones,
haré como Groucho “nunca olvido una cara pero,
en su caso, estaré encantado de hacer una
excepción” (risas). En serio, al igual que me ha
ocurrido en etapas anteriores de mi vida, ésta me
dejará un bagaje personal inestimable.

lo que se refiere a cercanía y preocupación por
los temas que son específicos nuestros. También
hay que resaltar la creación de los Gabinetes de
Comunicación, cuyos beneficios están ya a la vista
de todos y era una necesidad perentoria.

Además, las Relaciones Internacionales han sufrido
un cambio positivo que está fuera de duda. Las
nuevas tecnologías al servicio de la Administración
de Justicia y, en especial, la firma electrónica y la
página WEB ha supuesto también un avance im-
portante, así como todo lo referido a la moderni-
zación. Por otra parte la política de formación ha
sido también no sólo mantenida, sino relanzada.
En el lado negativo resalto dos cosas: la imagen
poco institucional que, a veces, se ha transmitido
a la opinión pública; y la imagen polarizada en la
política de nombramientos.

¿Como le gustaría que fueran sus relaciones
con el Departamento de Justicia del Gobierno
Vasco y que estaría dispuesto a "empeñar"
para mejorarlas?
Las naturales, las que deben presidir la labor
cotidiana de quienes tenemos responsabilidades
en el ámbito de la Administración de Justicia. Las
relaciones entre la Sala de Gobierno y la Consejería
de Justicia están normalizadas en la Comisión
Mixta Interinstitucional, donde se debaten los
temas que interesan a ambas partes.

No tengo que “empeñar” nada.

En unos tiempos en que se etiquetan tanto
las decisiones judiciales... ¿Como ha conse-
guido la unanimidad de una Sala de Gobierno
en la que se dan cita sensibilidades tan dife-
rentes?
Obviamente, yo en solitario no he conseguido
nada en ese sentido. La unanimidad de la Sala de
Gobierno en los temas que tienen alguna trascen-
dencia es una labor de todos los que la conforma-
mos. Efectivamente se dan cita sensibilidades
diferentes pero, en lo esencial, existe un acuerdo
sólido. Debo reconocer que los miembros de la
Comisión Permanente y la práctica totalidad del
Pleno vemos las cosas importantes con los mismos
ojos.

La sensación de unidad que trasmitimos no es
mera apariencia, obedece a un sustrato real. Sim-
plemente es que estamos de acuerdo y dispuestos,

“A una Sala
de Justicia

no se
le hace

cambiar de
opinión con

amenazas
o insultos,

se necesitan
argumentos

jurídicos”
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El Proyecto del Gobierno que dio lugar a la Ley
23/2006, de modificación del TRLPI, no contempla-
ba inicialmente la reforma del art. 90.4. Fue la
enmienda n.º 110, de adición, presentada por el
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, la
que “introdujo” la modificación que a la postre
se ha producido en el texto de aquél. La redacción
finalmente dada al art. 90.4 mejora algunas de
las que se propusieron durante la tramitación
parlamentaria, en que se aludía a la inexigencia
de “precio de entrada” genéricamente, después
de mencionar todas las actividades que daban
lugar a remuneración a favor de los autores, in-
cluida la llamada “puesta a disposición interactiva”.
En el texto finalmente aprobado el precio de
entrada se asocia tan solo, con toda lógica, a “la
proyección o exhibición”, mejorando con ello la
versión anterior del precepto, ya que tales activi-
dades apuntan al pase de la obra audiovisual ante
una pluralidad de personas simultáneamente pre-
sentes en el sitio en que aquélla tiene lugar, que
de ordinario será una sala no comercial.

Junto a esa actividad, el precepto alude a “la
transmisión al público, por cualquier medio o
procedimiento, alámbrico o inalámbrico (...)”,
inciso este último que habrá de contribuir a aclarar
el alcance de la norma y que procede de la apro-
bación del Proyecto por el Pleno del Senado. Entre
ellos, se menciona expresamente el que el art. 3
de la Directiva 2001/29/CE denominó “derecho de
puesta a disposición”. Las dudas que, quizá, se
hubieran podido generar sobre si la actividad de
puesta a disposición interactiva de las obras estaba
o no contemplada en el precepto comentado, las
ha zanjado el legislador con la mención expresa
del nuevo párrafo i) del art. 20.2, en el que consta
esa explotación como una modalidad de comuni-
cación pública. En consecuencia, la simple accesi-
bilidad en línea a obras audiovisuales protegidas
-con independencia de su nivel de demanda por
los usuarios finales- genera el supuesto de hecho
del art. 90.4, debiendo remunerar a los autores
quien lleve a cabo tal actividad.

La redacción del art. 90.4 ha sido también modifi-
cada en un punto que puede resultar llamativo.
El texto reformado hablaba de que las actividades
en él mencionadas habían de ser “debidamente
autorizadas”. Esta expresión constituía una salva-
guardia para los derechos exclusivos de proyección,
exhibición o transmisión pública de la obra audio-
visual (cualquiera que fuese el titular de esos de-
rechos) y, consecuentemente, en la práctica, siem-
pre se entendieron esas dos palabras como un
abreviado (poco afortunado) de la frase “sin per-
juicio y con independencia del ejercicio de los
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derechos exclusivos” que cubriesen tales operacio-
nes, nunca como una condición para el ejercicio
del derecho de remuneración. La desaparición de
esas palabras del texto del precepto fue acordada
en la sesión del Pleno del Senado (24 de mayo) en
virtud de enmienda in voce propuesta por el Grupo
Parlamentario Socialista a la que tenía presentada
(la nº 78) al mencionado apartado 4 del referido
artículo 90. La defensa de esa enmienda -que en
su formulación inicial mantenía dicha expresión-
y de su cambio de tenor no se detuvo en este ex-
tremo, que, al parecer, pasó desapercibido del res-
to de los Grupos Parlamentarios [cfr. Cortes Gene-
rales, Diario de Sesiones del Senado, año 2006,
VIII Legislatura, n.º 85, p. 5051]. La significación
de los términos suprimidos, el más que probable
conocimiento de la práctica mencionada y la nula
relevancia jurídica de la falta de aquellos (los
derechos exclusivos concernidos continúan intoca-
dos) justifican el descrito comportamiento de la
Cámara.

(Párrafos cuarto y quinto.- Opción B: de sus-
titución por los cuatro siguientes) Los derechos
exclusivos, cuyo ejercicio se trataba de salvaguardar
con las palabras suprimidas y cuya independencia
y autonomía se mantienen en la nueva redacción
del art. 90.4 del TRLPI, eran y continúan siendo,
los mencionados de proyección o exhibición pública
sin mediar precio de entrada (art. 20.2 b)), los de
transmisión al público por cualquier medio o
procedimiento alámbrico -tales como la transmisión
(art. 20.2 e)), la retransmisión (art. 20.2 f)) y la
puesta a disposición “interactiva” (art. 20.2 i)) por
cable- o inalámbrico -como las distintas formas de
radiodifusión terrestre o por satélite (art. 20.2 c)
y d)), la retransmisión (art. 20.2 f)) y la puesta a
disposición “a la carta” (art. 20.2 i)) sin hilo-. Esos
derechos pueden haber sido adquiridos “ex-
presamente” por el productor audiovisual, tanto
de los autores de la obra de este género como de
los autores de las obras preexistentes incluidas en
ella, en virtud de los respectivos contratos (de
producción, de transformación, de sincronización
de obras musicales, etc.). En defecto de estipulación
expresa, el productor también puede haberlos
adquirido al amparo de las presunciones legales
previstas para los contratos de producción y trans-
formación (con la salvedad del derecho de radio-
difusión sonora o audiovisual de obras “cinema-
tográficas”: arts. 88.1, pár. segundo, y 88.1). Tam-
bién cabe la posibilidad de que alguno de esos
derechos haya sido objeto de reserva expresa por
parte de los autores de las categorías aludidas, o
de que, aún no existiendo esa reserva, se trate del
derecho de radiodifusión relativo a una obra
“cinematográfica”, respecto de cuyo ejercicio la

NOTAS SOBRE EL ARTICULO 90.4 DEL TRLPI

F I R M A D O  P O R . . .
José Manuel Ventura Ventura / Profesor Contratado Doctor Derecho Civil. Universidad de La Rioja
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ley exige en todo caso “la autorización expresa
de los autores” (ver los dos últimos artículos cita-
dos). Bien entendido que, cuando se hace referen-
cia al productor o al autor, aludo también a sus
respectivos derechohabientes, y que, no obstante
la multiplicidad de derechos considerados, quedan
fuera de este comentario, por razones obvias, los
llamados “derechos afines al de autor” de carácter
exclusivo que cubren las explotaciones de comu-
nicación pública de que se ha hecho mérito, como
acontece con el reconocido al propio productor
(art. 122.1) sobre la “grabación (fijación) audio-
visual” de la obra de tal clase.

En relación con la señalada posibilidad de reserva
por parte del autor de algún derecho exclusivo de
comunicación pública, se plantea la cuestión de
la compatibilidad de tal derecho con el derecho
de remuneración del artículo
90.4. Una compatibilidad de
esa clase ha sido excluida en
la definición del derecho de
remuneración del autor sobre
el alquiler de la obra audiovi-
sual del artículo 90.2 del TRLPI,
en cuya disposición se establece
que “cuando los autores […]
suscriban con un productor de
grabaciones audiovisuales
contratos relativos a la pro-
ducción de las mismas, se pre-
sumirá que, salvo pacto en
contrario en el contrato y a salvo
del derecho irrenunciable a una
remuneración equitativa a que se
refiere el párrafo siguiente, han trans-
ferido su derecho [exclusivo] de alquiler”. Está
muy claro en la dicción del precepto que el derecho
de remuneración sólo nace con la pérdida del
derecho exclusivo (de alquiler). De manera análoga
se pronuncian, en materia de protección de los
artistas intérpretes o ejecutantes, los apartados 2
(para el derecho de alquiler) y 3 (para el derecho
de puesta a disposición interactiva) del artículo
108 de ese texto. Sin embargo, cosa distinta ocurre
en los apartados 3 y 4 del repetido artículo 90 del
TRLPI. En efecto, el apartado 3 dispone que “en
todo caso, y con independencia de lo pactado en
el contrato, cuando la obra audiovisual sea pro-
yectada en lugares públicos mediante el pago de
un precio de entrada, los autores […] tendrán
derecho a percibir de quienes exhiban pública-
mente dicha obra un porcentaje de los ingresos
procedentes de dicha exhibición pública. […]”, y
el apartado 4, como ya se ha indicado, previene
que “la proyección o exhibición sin exigir precio
de entrada, la transmisión al público por cualquier
medio o procedimiento, alámbrico o inalámbrico,
incluido, entre otros, la puesta a disposición en la
forma establecida en el artículo 20.2 i), de una
obra audiovisual, dará derecho a los autores a

recibir la remuneración que proceda, de acuerdo
con las tarifas generales establecidas por la corres-
pondiente entidad de gestión”. Por consiguiente,
si el derecho a percibir el referido “porcentaje”
de la taquilla (art. 90.3) opera (ex lege) en todo
caso y con independencia de lo pactado en el
contrato con el productor, no hay duda de que e-
se derecho está concebido como compatible con
cualquier estipulación contractual establecida por
el autor con tal productor, comprendida la que
reserve para el primero algún derecho exclusivo
de comunicación pública sobre la obra audiovisual
“terminada”. En lo que concierne al apartado 4
del artículo 90 de ese texto, es evidente que nada
se dice en él sobre una posible reserva de derechos
del autor, pero ¿significa este silencio una exclusión
de tal reserva? La respuesta la encontramos en los
respectivos antecedentes de los apartados 2, 3 y
4 del citado artículo 90 del texto refundido de la

Ley de Propiedad Intelectual.

El apartado 2 del artículo 90 (y, en el caso
de los artistas intérpretes o
ejecutantes, el apartado 3
del artículo 108 del mismo
texto refundido), no es más
que una reproducción del
artículo 3 de la Ley 43/1994,
de 30 de diciembre, por el
que se transpuso ad pedem
litterae el artículo 4 de la
Directiva 92/100/CEE del
Consejo, de 19 de noviem-
bre de 1992. En ese artículo,
el legislador comunitario

consideró suficientemente protegidos
los intereses del autor (y del artista interprete o
ejecutante), respecto del alquiler del original y
copias de las grabaciones audiovisuales a las que
se incorpore su obra (y prestación), con la atribu-
ción al mismo de un derecho exclusivo sobre tal
explotación que pudiera negociar con el productor,
complementado tal derecho, en caso de ser trans-
mitido al productor, con otro de remuneración
equitativa por las operaciones de alquiler que
efectuase dicho productor o sus derechohabientes
en ejercicio del derecho exclusivo transferido. El
legislador español, como se ha dicho, se limitó a
incorporar la disposición comunitaria en sus propios
términos (no obstante haber sido facultado en la
Directiva para conceder una protección de mayor
nivel) y cargar sobre los hombros del explotador
final el pago de la remuneración.

En cambio, el apartado 3 del artículo 90 tenía
como precedente el artículo 4.º, apartado 1º, de
la Ley 17/1966, de 31 de mayo, sobre derechos de
propiedad intelectual en las obras cinematográfi-
cas, en el que se disponía que “los autores de la
obra cinematográfica, con independencia de los



pactos que hayan estipulado con los productores,
tendrán en todo caso” (y entre otros) el derecho
irrenunciable (art. 6º de la Ley 17/1966) “a percibir,
de quienes exhiban públicamente la obra cinema-
tográfica, un porcentaje de los ingresos proceden-
tes de dicha exhibición pública, descontados los
tributos que graven específicamente la misma”.
Esta disposición -que tuvo desarrollo reglamentario
en el Decreto 307/1967, de 16 de febrero- pasó
casi literalmente al  párrafo primero del apartado
2 del artículo 90 de la Ley 22/1987, de 11 de no-
viembre, de Propiedad Intelectual -hoy apartado
3 del mismo artículo del texto refundido-, al tiempo
que se amplió el supuesto de hecho de la misma
a la proyección o exhibición pública sin precio de
entrada y a las demás modalidades de comunica-
ción pública (en general “a distancia”, sin excluir
las explotaciones secundarias de éstas con destino
a un público “presente”, como es el caso de la
descrita en el  artículo 20.2 g) de esa ley). Esa am-
pliación no solo se efectuó con referencia a las
“o-bras cinematográficas” (es decir, a las destinadas
única o principalmente a la exhibición o proyección
en la gran “pantalla”) sino a todas las obras “au-
diovisuales”, denominación que comprende cual-
quier obra expresada mediante imágenes animadas
y destinada, desde su creación, a ser hecha accesible
por cualquier medio o procedimiento. La circuns-
tancia de que tal ampliación se formalizase en la
Ley de 1987 en otro apartado de su artículo 90
-el número 3, hoy 4 del texto refundido-, sólo
puede atribuirse a la necesidad de recoger en el
apartado 2 todo el régimen previsto en la Ley
17/1966 para el tipo de remuneración (proporcio-
nal) previsto en ella, con vistas al mantenimiento
de los pactos que, respecto de tal percepción, fue-
ron celebrados entre los sectores interesados (sobre
“repercusión” de las cantidades abonadas por el
exhibidor al productor o distribuidor) y para regular
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ciertos extremos relacionados con la exportación
de la obra y la liquidación del derecho reconocido
a los autores (control y pago de las cantidades re-
caudadas). La problemática mencionada no se
presentaba para el resto de las explotaciones de
comunicación pública que el legislador de 1987
decidió incorporar al derecho de remuneración
de los autores de obras audiovisuales, razón por
la cual se creó un apartado más en dicho artículo
-el número 3, hoy 4 en el texto refundido-, en el
que, sin conexión con la forma única de remune-
ración del heredado artículo 4º de la Ley 17/1966
ni con las circunstancias que determinaron su
explicada redacción, se extiende el mismo derecho,
de manera global, a dichos actos, adaptándolo a
la nueva situación normativa en lo que respecta
a su gestión (colectiva, bajo “tarifas generales”,
negociadas, en su caso, con organizaciones secto-
riales y con remuneraciones “razonables“: arts.
90.3 y 142.1 y disp. trans. 6ª.3 de la Ley de 1987,
y arts. 90, apartados 4 y 7, y 157.1 del texto refun-
dido) y sin abandonar su concepción inicial (plas-
mada en el apartado 3 del repetido artículo 90
del citado texto) como un derecho exigible “en
todo caso, y con independencia de lo pactado en
el contrato” con el productor, lo que hace de la
remuneración de que se habla un “minimo garan-
tizado” a los autores.

Relativamente al carácter de la remuneración, se
impone la aplicación del artículo 46 en la confec-
ción de las “tarifas generales” por parte de la enti-
dad gestora. Lo recaudado en virtud de esas tarifas,
una vez practicados los descuentos que procedan
conforme a la ley y a los estatutos de dicha entidad,
se distribuirá entre las obras utilizadas y sus res-
pectivos autores y derechohabientes, según lo
establecido en el artículo 154 del TRLPI y en el co-
rrespondiente plan de reparto.

F I R M A D O  P O R . . .
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LA APM PROMUEVE EL PAGO DE LAS RETRIBUCIO-
NES VARIABLES CORRESPONDIENTES AL AÑO 2006

La Asociación Profesional de la Magistratura ha
solicitado al Consejo General del Poder Judicial
que proceda, previo el trámite correspondiente,
a la emisión de las correspondientes certificaciones
relativas a las declaraciones voluntarias efectuadas
por Jueces y Magistrados a fin de que por el
Ministerio se proceda al pago, permitiéndonos
que, en caso de no hacerlo, podamos reclamarle
dicho pago dado que es intención de esta Asocia-
ción, al igual que hiciera en relación al último
semestre del año 2005, poner a disposición de
toda la Carrera Judicial, un modelo de reclamación
previa administrativa a
tal fin.

Esta petición la ha for-
mulado adicionando
otras tres solicitudes que
entendemos necesarias
para el buen fin de los
derechos retributivos de
la Carrera Judicial.

En primer lugar que da-
do que las declaraciones
correspondientes al pri-
mer semestre del año
2006 habían de presen-
tarse hasta el día 30 de sep-
tiembre de 2006, hemos solicitado,
ante la situación de incertidumbre e
inseguridad resultante de la anulación del
Reglamento 2/2002 y el acuerdo tan tardío del
Consejo sobre la cuestión, la reapertura del plazo
para que los interesados puedan formular las
declaraciones en orden a que pueda hacerse efec-
tiva a todos cuantos tengan derecho, la
“retribución variable por objetivos” conforme a
lo prevenido en los artículos 7 y concordantes de
la Ley 15/2003.

En segundo lugar, hemos hecho saber al Consejo
nuestra posición a favor de una directa aplicación
de la Ley de retribuciones no obstante la anulación
judicial del Reglamento de módulos, pues la APM
entiende que la mera falta de desarrollo regla-
mentario no debe impedir el efecto directo del
precepto legal como en tantas ocasiones ha venido
a reconocer la doctrina jurisprudencial.

Y tercer lugar, hemos reclamado al Consejo General
del Poder Judicial que cumpla con su deber de
proceder al desarrollo y cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 2-3 en relación al artículo 8-1

y concordantes de la Ley 15/2003 en orden a la
determinación de los “criterios transparentes” y
“módulos de dedicación u otros criterios técnicos”
a través de los cuales se fije “el objetivo para cada
destino en la carrera judicial”, pidiendo responsa-
bilidad a todos aún a sabiendas de la posición
contraria del Ministerio de Justicia al proyecto que
ya está elaborado “por no corresponderse el
número de resoluciones fijadas para cada órgano
con la media de resoluciones judiciales dictadas
en los últimos cinco años”, y del seguimiento que
de dicha postura se viene haciendo en el seno del

Consejo por el grupo minoritario de
vocales de los que los judiciales, tar-
de o temprano, tendrán que expli-
carse ante la Carrera Judicial por los
perjuicios que hoy ya estamos pa-
deciendo a consecuencia de este
“concierto”.
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El Centro de Formación y Estudios Jurídico-
Económicos del Poder Judicial, ubicado en las
instalaciones que el Consejo General del Poder
Judicial tiene en la Ciudad de la Justicia de Valencia,
se ha ampliado con la constitución del Foro de
Formación y Estudios Jurídico-Económicos destina-
do a dar formación a los miembros de la Carrera
Judicial.

A través de los correspondientes convenios de
colaboración, formalizados institucionalmente con
la firma de los mismos el pasado día 5 de marzo
en el Palau de la Generalitat Valenciana, se cede
y ubica en las instalaciones que el Consejo General
del Poder Judicial tiene cedidas en la planta quinta
de la Ciudad de la Justicia Valenciana, el nuevo

Foro y Centro de formación que tiene por objetivo
el completar la primacía de este centro en la
formación y preparación de los profesionales en
materia jurídico-económica.

A partir de ahora, no sólo los Jueces de lo Mercantil,
Jueces penales, Jueces de lo Contencioso-
administrativo y tantos otros Jueces y Magistrados
que participan en los diversos cursos que es orga-
nizan en dicho Centro, recibirán formación de esta
naturaleza sino también los Fiscales que se incor-
poran a través de estos convenios, a una iniciativa
destinada muy en concreto a enfrentar, con las
armas jurídicas más precisas y modernas, el fenó-
meno de la delincuencia económica que se ha ido
perfeccionando en especialización y tecnificación.xx
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No hay por donde coger a aquellos que, al tiempo
de acusar al Consejo General del Poder Judicial de
estar desnaturalizado por su politización, niegan sin
embargo la alternativa de la elección directa de los
vocales judiciales por los Jueces y Magistrados inte-
grantes de la Carrera Judicial.

Y es que no hay forma de comprender que los que
formulan tales críticas sean precisamente quienes,
reconociendo con tales
afirmaciones el fracaso
del sistema instaurado
por la Ley Orgánica del
Poder Judicial de 1985,
aquél sobre cuyos ries-
gos avisaba el Tribunal
Constitucional, sean los
mismos que promovie-
ron la absurda reforma
de la Ley Orgánica lle-
vada a cabo para rom-
per con el principio
mayoritario que venía
rigiendo la adopción de
acuerdos en el Órgano
de Gobierno Judicial,
sólo por razón de la falta
de correspondencia
política entre la mayoría
del Consejo y el Go-
bierno.

Estos mismos son quie-
nes, en el disparate de
la contradicción, recha-
zan escandalizados, por
corporativista, el sistema
de elección directa al
tiempo que critican sin
pudor que se reclame un determinado número de
vocales para hacer efectiva la razón dogmática de la
reforma (la de ellos) que puso fin al principio mayo-
ritario porque, según dicen, no tiene sentido la
propensión política que encierra tal pretensión,
olvidando sin embargo que la raíz de aquella reforma
fue estrictamente política y que, como se advirtió,
abría una puerta no sólo para los que la aprobaban
valiéndose del rodillo parlamentario sino también -
gracias a que no han podido cambiar la constitución-
 para la oposición.

En el colmo de los dislates nos dicen ahora que todo
tendría arreglo si la labor de designación de los
miembros del Poder Judicial se asumiera por el Con-
greso y el Senado con abstracción de los aparatos de
los partidos políticos a los que ni la Constitución ni
las Leyes les confieren poderes en esta materia. Y
nos dicen que exigir una “minoría de bloqueo”
significa asumir que en la naturaleza del Organo de

Gobierno de los Jueces está la división política y la
previsión de una actuación unida y sin fisuras en aras
a una determinada tendencia política destinada a
cerrar el paso a las propuestas que pueda hacer la
mayoría de signo contrario, argumentos frente a los
que deben traerse a colación tres aspectos. Uno, que
los autores de la “minoría de bloqueo” son quienes
ahora la consideran contraria al espíritu del Organo
de Gobierno Judicial. Dos, que esa reforma la creó

para qué, quienes ac-
tuaban en bloque co-
mo minoría, tuvieran la
oportunidad de re-
chazar las propuestas
de la mayoría. Y tres,
que por tanto este sis-
tema tenía como punto
de partida el que eran
dos los bloques vincu-
lados. Es más, se señaló
que si tenía sentido el
dar una llave a la mi-
noría, era precisamente
desde la existencia de
un bloque sólido de la
mayoría, esa que ahora
reclaman de su pro-
piedad en el próximo
Consejo quienes lo cri-
tican de politizado.

Y para terminar. En la
contradicción que de-
nunciamos, nos hablan
de la necesidad de que
se conforme el Consejo
General del Poder Ju-
dicial con Magistrados
independientes e im-

parciales que actúen con el mismo criterio que les
inspira su actividad profesional. En eso no sólo esta-
mos de acuerdo, sino que es lo que venimos diciendo
desde 1985 en que venimos denunciando lo perver-
tido del sistema de selección de los vocales instaurado
por la Ley Orgánica del Poder Judicial. Y además, lo
que es más importante, tenemos el método que en
nuestra opinión es el más acertado, en realidad el
único, para lograr aquél fin, y éste no es otro que el
de la elección directa por Jueces y Magistrados. Son
quienes se oponen a esto los que en el fondo están
a gusto con sistema politizado, salvo que alguien
crea que la utopía de la política.

Pero nosotros somos congruentes. Sabemos lo que
queremos y cómo conseguirlo. Y sabemos que acer-
tamos porque ningún grupo político asume lo que
pensamos en cuanto al sistema de nombramiento de
vocales judiciales. Y si eso es así, y hay coincidencia
sin importar el color político…por algo será.

AGOREROS INCONGRUENTES versus REALISTAS
COHERENTES



Actualmente el salario de Jueces y Magistrados se
conforma con una retribución fija y otra variable
vinculada al rendimiento, siendo el Consejo General
del Poder Judicial (CGPJ) el Organo que determina
cual es el volumen de trabajo abordable por cada
profesional, en consideración a su destino y las
circunstancias del pleito, y quien reconoce cuando
la productividad responde a un esfuerzo personal
meritorio y excepcional que justifica este compo-
nente retributivo extraordinario.

Esta situación, que no parece acomodar a las
intenciones del actual Ejecutivo, ha llevado al
grupo parlamentario socialista, a instancias del
Ministerio de Justicia, ha introducir en la tramita-
ción de la reforma de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, una enmienda, la  631, con la que pretende
que el Congreso de los Diputados apruebe una
modificación de la LOPJ en los siguientes términos:

Todos los jueces y magistrados estarán obligados
a alcanzar un objetivo normalizado, que no podrá
ser inferior al rendimiento medio de los órganos
unipersonales o, en su caso, colegiados en los que
se integre, correspondiente a los cinco años inme-
diatamente anteriores a la entrada en vigor de la
presente ley, de modificación de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

El Consejo General del Poder Judicial podrá deter-
minar por vía reglamentaria los factores de correc-
ción que puedan incidir individualmente en la
consecución del objetivo antedicho, previo informe
favorable el Ministerio de Justicia.

Pues bien, la APM entiende que la pretensión de
petrificar en una ley el que sea exigible una pro-
ductividad equivalente al menos a la media de lo
resuelto en los últimos 5 años, es inconstitucional
y, desde luego, constitutiva de un ataque frontal
a la Carrera Judicial, un claro desprecio a la tarea
ingente y compleja que los Jueces y Magistrados
vienen desarrollando de ordinario y, en particular,
en los últimos tiempos.

Afirmamos que es inconstitucional y así lo soste-
nemos por tres razones.

En primer lugar porque aún cuando corresponda
al legislador definir cuáles son las funciones del
CGPJ y lo haga mediante la Ley Orgánica del Poder
Judicial, no puede agotar la regulación impidiendo
al CGPJ ejercitar su propia e independiente función
de gobierno.

Esta es, en realidad, la pretensión del Ministerio
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de Justicia, del ejecutivo actual a la postre, que
no pretende otra cosa que definir por ley el régi-
men de trabajo de todos los Juzgados y Tribunales
de España, obligando imperativamente a su ob-
servancia y al tiempo, relegar al Consejo General
del Poder Judicial a un mero papel consultivo cuyo
criterio sólo opere en caso de contar con el informe
favorable del Ministerio de Justicia. Con ello la la
propuesta que contiene la enmienda, violenta la
forma constitucional de Gobierno del Poder Judicial
establecida en el artículo 122 de la CE al transfor-
mar decisiones de gobierno interno de los Jueces,
en decisiones del legislador y, lo que es peor, del
Ministerio de Justicia.

En segundo lugar, abundando la contradicción
constitucional, la enmienda se enfrenta con la
pacífica y estable la jurisprudencia que viene
sosteniendo que cuando una Administración fija
de manera arbitraria (esto es, sin motivación ni
fundamento contrastable) los criterios de deter-
minación del esfuerzo ordinario exigible y los
objetivos definidores del esfuerzo extraordinario
alcanzable, su actuación es susceptible de impug-
nación y anulación por arbitrariedad. Y lo que
motiva la calificación de “arbitrariedad” cuando
el autor del dislate es la Administración, no es
diferente cuando la procedencia es legislativa, por
ser la proscripción de la arbitrariedad un principio
general del derecho, plenamente extensibles a
todos los poderes públicos de conformidad con el
artículo 9-3 de la Constitución Española.

Y en último lugar afirmamos que la reforma
pretendida es insconstitucional porque la Sentencia
del Tribunal Supremo de 3 de marzo de 2006
declaró que considerar la dedicación de un Juez
únicamente desde un criterio numérico, no respeta
el derecho a la tutela judicial efectiva reconocido
a los ciudadanos en el artículo 24 de la CE, siendo
esta consideración jurisprudencial plenamente
aplicable a la pretensión de reforma impulsada
por el Ministerio de Justicia que se sustenta sólo
en un dato numérico, en una media aritmética
que es lo único que cuenta para el Ministerio y
buena parte del ejecutivo actual.

Pero como decíamos, detrás de esta propuesta,
advertimos y reconocemos una animosidad injus-
tificada contra Jueces y Magistrados -aunque
constante desde hace tres años, seguramente
basada en el perfil conservador que se nos atribuye
de forma indiscriminada a todos-, que hace que
lo que se pretenda sea imponer que en el futuro,
el “esfuerzo normal exigible” a los Jueces y Ma-
gistrados, quede constituido por la emisión de un

ENMIENDA 631
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número de resoluciones mínimo e imperativo
obtenido a partir de los promedios de unos años
que todos sabemos, también el Ministerio de
Justicia, se han conformado a partir de planes
estructurados de refuerzo y en sobreesfuerzos
excepcionales de toda la Carrera Judicial a la que
en momentos de apuro así se les reclamó, con una
respuesta más que positiva que ahora sin embargo,
pretende se transforme en una carga a través de
una maniobra torticera e injusta obviándose ade-
más el hecho de que el Consejo de Europa, en su
último informe sobre Sistemas Judiciales Europeos
(2002), reflejaba que España ocupaba el puesto
31 (de 41 países europeos estudiados) en cuanto
a número de jueces profesionales por cada 100.000
habitantes de población, es decir, olvidando que
la única forma de compatibilizar una mayor capa-
cidad resolutiva con la calidad de las decisiones
judiciales y, por tanto, el respecto que merecen
los derechos de los ciudadanos, pasa por el cum-
plimiento de las obligaciones de la Administración
de poner los medios materiales y humanos nece-
sarios a las circunstancias poblacionales, sociales
y económicas que un país desarrollado como el
nuestro requiere, pero que sigue obviando bajo
el discurso de la culpabilidad ajena.

En tal consideración, el intento de petrificar la

productividad abordada en los últimos años, siendo
como es que tal productividad radicó en sacrificios
profesionales tendentes a compensar la insuficien-
cia de medios, no es sino una burda maniobra del
actual gabinete y del partido que le apoya para
esconder la responsabilidad del Gobierno de de-
sarrollar en España una Administración de Justicia
dotada con los recursos materiales y humanos
racionalmente precisos, maniobra que se sustenta
en la difamación a los Jueces, tratando de hacer
ver a la población que la reforma legislativa se
justifica por la necesidad de imponer a unos Jueces
que hasta ahora han sido desidiosos en el desem-
peño de su función jurisdiccional, una concreta
tarea siendo como es la verdad que el nivel de
laboriosidad de los Jueces españoles excede des-
medidamente de los parámetros fijados como
recomendables en los países de nuestro entorno.

En conclusión, la enmienda, si algo demuestra es
que hay quienes se siguen valiendo de instrumen-
tos rechazables desde cualquier punto de vista y
que tan bien se reflejan en frases por todos cono-
cidas: el fin justifica los medios, e injuria que algo
queda.

Quizá por ello, la enmienda haya conseguido unir
en su rechazo a toda las Asociaciones.
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PROPUESTAS PARA UN MODELO DE REGLAMEN-
TO ASOCIATIVO JUDICIAL
El artículo 127 de la Constitución Española establece
una limitación a los derechos políticos y sindicales
de los Jueces. La restricción encuentra su justifica-
ción en el deseo del constituyente de preservar la
independencia política de quienes integran el
Poder Judicial.  En todo caso, para evitar que este
posicionamiento pudiera mutilar la facultad de la
Carrera Judicial de gestionar colectivamente sus
intereses profesionales y -lo que es más importante-
 de enriquecer con una concepción experta y
técnica el Poder Estatal que ha sido encomendado
a Jueces y Magistrados, la propia Constitución nos
reconoció la posibilidad de agruparnos en asocia-
ciones profesionales. Esta actividad asociativa es
hoy una realidad dinámica, y las ventajas globales
obtenidas de la misma, justifican un desarrollo
reglamentario en el que se defina el marco de su
funcionamiento.

La reglamentación debe asegurar el alcance de
los objetivos atribuidos al asociacionismo judicial,
pero teniendo en cuenta fundamentalmente la
representatividad que cada Asociación tenga en
la Carrera Judicial, pues no puede olvidarse que
es el colectivo judicial el que tiene atribuida la
función de colaboración institucional recogida en
el artículo 401 LOPJ y que la ideología o sensibilidad
política que algunos manifiestan representar, no
puede ser disculpa para que grupos minoritarios
proyecten una dimensión representativa que no
tienen, y menos utilizando la coartada de simbo-
lizar unos principios politico-idelógicos determi-
nados, siendo como es que esta morfología ha
sido expresamente excluida en la Constitución con
relación al funcionamiento del Poder Judicial y su
asociacionismo.

Desde esta perspectiva, se impone -en primer
término- una descriptiva regulación reglamentaria
de la base estatutaria de las Asociaciones Judiciales.
Ello pasa por definir normativamente las exigencias
para poder asociarse, así como pautar un control
permanente y estructurado de las bajas y altas de
afiliados, pues es este elemento el que determina
la representatividad en la Carrera de cada agru-
pación.

Siendo el Consejo General del Poder Judicial el
órgano de gobierno judicial y estando las Asociacio-
nes Judiciales llamadas al servicio a la justicia en
general (art. 401 LOPJ), resulta fundamental rea-
lizar una previsión específica de todas aquellas
actividades del Consejo en las que sea conveniente
que las asociaciones intervengan, debiéndose
prever además un procedimiento para su partici-

pación extraordinaria en todos aquellos otros
asuntos en los que puntualmente se considere
adecuada su colaboración. En todo caso, cuando
una convocatoria o decisión dependa del grado
de voluntad o de aceptación expresado por la
Carrera Judicial, en modo alguno puede quedar
condicionado  a la petición o apoyo de un número
mínimo de asociaciones y sin consideración alguna
al número de jueces y magistrados que puedan
representar.

En esta orientación, resulta evidente que si las
Asociaciones Judiciales se han de integrar en la
Comisión prevista en la Disposición Adicional Pri-
mera de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, para la a-
decuación periódica de las retribuciones de Jueces
y Magistrados, es por considerarse importante
pulsar la opinión de la carrera judicial sobre esta
materia. Ello, y la circunstancia de que la regulación
legal limite a tres el número de representantes de
Asociaciones Judiciales y Fiscales, determina que
reglamentariamente haya de regularse la forma
de designación de los representantes que han de
agruparse en dicha Comisión; sin que el criterio
pueda ser otro que un llamamiento por el orden
correspondiente al número de asociados con que
cuenten a la fecha de constitución de la Comisión.

Otro de los extremos más necesitados de regula-
ción, es el relativo a la financiación asociativa y
ello al menos por dos razones, a saber. En primer
lugar porque la inexistencia de una regulación
sobre la financiación privada de las Asociaciones
Judiciales (subvenciones, contratación privada o
actividad empresarial propia), amenaza con com-
prometer el propio régimen de incompatibilida-
des establecido para Jueces y Magistrados, pudien-
do llegar a diluir incluso la exigencia constitucional
de imparcialidad política o sindical. Y en segundo
lugar, porque desde el punto de vista de la finan-
ciación pública, se impone una regulación regla-
mentaria que entendemos, debería fijar tres ele-
mentos fundamentales a saber:

1. Respecto a la financiación de las Asociaciones
por organismos públicos extranjeros, resulta obvio
que la misma puede plantear conflictos en la me-
dida en que las Asociaciones Judiciales participan
en la gestión de uno de los poderes dimanantes
de la soberanía española, de suerte que ha de re-
gularse plenamente esta financiación, sin que en
ningún caso pueda cercenarse la subvención para
la participación en aquellas colaboraciones que
respondan a invitaciones oficiales y hayan sido
admitidas por el Consejo General del Poder Judicial.
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2. En lo relativo a la financiación proveniente de
instituciones públicas españolas ajenas al propio
Consejo, es inadmisible la inexistencia de una
mínima regulación por parte del Consejo General
del Poder Judicial, siendo como es que las decisio-
nes de aquellas están sometidas a control judicial
y pueden resentir la imagen de imparcialidad de
la Administración de Justicia.

3. En cuanto a las subvenciones otorgadas por el
Consejo General del Poder Judicial -y a diferencia
de los criterios de reparto que hoy se aplican-,
debe observarse que a mayor número de asociados,
más compleja es la estructura organizativa de
soporte y mayores son también los gastos ordina-
rios de gestión. La regla es pueril, como es también
simple la conclusión de que por escasos que sean
los asociados, existen unos gastos mínimos que
han de abordarse y estos gastos esenciales hacen
que la ratio “gasto/asociado” sea mucho mayor
en tales supuestos.  Por tanto, lo lógico sería una
indemnización inicial suficiente e igual para cada
asociación y que el resto de los fondos que integran
el montante de reparto, sea distribuido en propor-
ción directa al número de asociados.

Este último criterio debe por tanto regular el
reparto de la parte principal de la subvención

concedida por el Consejo General del Poder Judicial
(aproximadamente el 70 o el 80% de la misma),
para permitir una estabilización de las expectativas
de ingresos y con ello de los gastos que podrán a-
bordarse en cada ejercicio.

En cuanto al resto de la subvención del Consejo,
parece razonable distribuirlo en consideración a
la actividad de cada Asociación, no obstante, deben
identificarse reglamentariamente las actividades
que satisfacen los fines principales de las Asocia-
ciones Judiciales y cuales responden a una inquie-
tud complementaria y libre, permitiendo la dife-
renciación una distinta recompensa económica en
función a los fines que se pretendan potenciar re-
glamentariamente.

La regulación normativa que se propone y un
pormenorizado desarrollo de los permisos y licen-
cias necesarios para abordar las actividades de re-
presentación, así como del modo de compensar
el esfuerzo laboral de quienes las abordan, cubriría
la parte esencial del reglamento que se precisa,
teniendo en cuenta que para esta última previsión
reglamentaria, será necesario poder identificar y
equiparar los órganos directivos de las distintas
Asociaciones a nivel nacional, regional o local.xxxx
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“ACTÚA SEGÚN MAAT Y PODRÁS PERDURAR
SOBRE LA TIERRA” (Instrucción para Merikare)
LA JUSTICIA EN EL ANTIGUO EGIPTO
El sistema judicial es uno de los aspectos más nebulosos en el
conocimiento actual del antiguo Egipto, ya que, como dice Nicolás
Grimal en su Historia del Antiguo Egipto, “la aplicación al país
del derecho romano[...] levantó una barrera que es muy difícil
de derribar para encontrar tras ella las huellas del derecho
indígena anterior”1. El término egipcio para la justicia era maat,
que englobaba asimismo los conceptos de equilibrio universal
y de verdad, en oposición al caos, la injusticia, conocidos por
los egipcios como isfet. El universo egipcio se articulaba en
torno a estos dos conceptos, que afectaban a todos sus ámbitos,
desde el comportamiento de los dioses o de las fuerzas de la
naturaleza, hasta las actuaciones de los hombres. Esta dualidad
afecta a todo el mundo egipcio, y puede apreciarse aún hoy
en su especial geografía, con el contraste brusco entre el
desierto árido y la fertilidad del valle del Nilo. Todo este
equilibrio, por tanto, se regía según las normas de maat.

MAAT, LA DIOSA DE LA JUSTICIA

En el antiguo Egipto no existía una división entre lo divino y
lo profano, tal como la concebimos hoy en día, y la religión
estaba imbricada en todos los aspectos de la vida diaria, incluida
la justicia. El concepto de maat estaba vinculado a una diosa
del mismo nombre, caracterizada como una mujer con un
ajustado vestido y una pluma de avestruz en la cabeza, cuyo
simbolismo se ha debatido largamente, apuntando algunos
autores que se debe a la creencia de que todas las plumas de
esta ave eran iguales. La encontramos ya en el Imperio Antiguo,
en los Textos de las Pirámides, una recopilación de fórmulas
que eran inscritas en las pirámides de los reyes de la V dinastía
con el fin de permitirles sortear los obstáculos para llegar al
Más Allá. Era hija del dios Re, y aparece en muchos textos como
el alimento, en forma de ofrenda, de los demás dioses, que la
“engullían” o “respiraban”, es decir, se nutrían de la verdad y
la justicia, principios que debían regir el mundo para evitar que
éste cayese en el desorden y la injusticia. Se identificaba también,
como veremos más adelante, con el dios del mundo de ultra-
tumba, Osiris. Pese a su antigüedad, no será hasta el Imperio
Nuevo cuando contará con un templo propio, construido al
norte de Karnak, por el faraón Amenhotep III (1391-1353 a.C.).
También recibió culto en Menfis y Deir el-Medina. La importancia
de esta diosa queda manifiesta en el hecho de que aparece
formando parte del nombre de muchos faraones, como es el caso
de la reina Hatshepsut, cuyo nombre de coronación es Maatkare.

Otra diosa que se asociaba a la justicia era Bat, deidad antigua
que sería posteriormente absorbida por Hathor, diosa de aspecto
bovino patrona de la música y de la alegría. La encontramos ya
en el predinástico, en forma de dos prótomos que coronan la paleta
de Narmer. Una alusión a su carácter de diosa de la justicia la
encontramos en un pectoral donde su efigie aparece en el centro
separando las imágenes enfrentadas de los dioses Horus y Seth,
que encarnan respectivamente a los principios del bien y el orden,

R E P O R T A J E
Marina Escolano Poveda /Estudiante de Historia de la UA. Miembro de la expedición arqueológica de la Egypt Exploration Society
y la Universidad de Durham en Saïs (Egipto).
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y la confusión y el mal.

Ambas diosas, Maat y Bat, fueron las patronas de aquellos que ejercían la justicia, y estos llevaban sus
efigies en forma de colgantes sobre su pecho.

                                                         EL DERECHO

La existencia de un código jurídico en el antiguo Egipto es un
tema que es aún hoy discutido por los egiptólogos, sin que se
haya llegado a un acuerdo. En el país del Nilo no encontramos
hasta fecha tardía, y ya por influencia griega, un código legal
del tipo del Código de Hammurabi para Babilonia. En los textos
egipcios se habla de leyes u ordenanzas, utilizando el término
hep, así como de las leyes de maat, pero cabe destacar que
estas leyes obedecían más al concepto de normas dictadas por
la moral y la costumbre, consideradas como el proceder correcto,
lo que ha llevado a algunos autores a hablar de Derecho
Consuetudinario.

No obstante, pese a la inexistencia de un código legal escrito,
disponemos de una serie de textos que reciben la denominación
de sebayt o “instrucciones”, donde se recogen enseñanzas
para tener una vida próspera, y que eran recopilados por los
oficiales o los reyes para sus hijos, entre las que destacan las
de Ptahhotep, visir durante el reinado del faraón Djedkare
Isesi (2388-2356 a. C.), o la Instrucción para Merikare. Cabe
destacar, dentro de este mismo género, la existencia de otro
tipo de textos, llamados Admoniciones, en los que se describían
o profetizaban tiempos caóticos para Egipto, en los que había
dejado de reinar maat, a modo de advertencia, como las
Admoniciones de Ipuwer. Todos estos textos nos permiten
conocer cuáles eran las ideas egipcias de orden y, en contra-
posición, de caos, que eran las directrices seguidas a la hora
de impartir justicia. Otro texto, llamado Obligaciones del visir,
del cual la copia más completa se encuentra en la tumba del
visir Rekhmire, nos muestra cuáles eran las funciones de estos
altos funcionarios, entre las que se hallaba el ejercicio de la
justicia.

LOS JUECES

El faraón era el encargado de mantener el principio de maat
y hacer que la justicia reinase a través de su gobierno, y su
importancia se ve en el hecho de que el concepto de maat
formaba parte de la titulatura real en la fórmula neb maat,
Señor de maat, estando, no obstante, él también sometido
al cumplimiento de maat. Sin embargo, el rey delegaba ge-
neralmente esta función en el visir, como hemos visto, para
el que el ejercicio de la justicia era una de las principales
funciones, y era por ello el sumo sacerdote de Maat. La amplitud
de sus funciones, no obstante, hizo que a su vez existiese una
serie de funcionarios encargados de la justicia a nivel local.
En egipcio encontramos la palabra udja, cuyo significado, como
sustantivo, es el de juez, y como verbo, juzgar, litigar. También
encontramos la palabra djadjat, que se traduce como magistrado
o consejo de magistrados. En el Imperio Antiguo había seis
tribunales llamados Gran Mansión, en los que ejercía el visir.
En el Imperio Nuevo encontramos los llamados qenbet, con-
siderados por algunos autores como tribunales locales encar-
gados de los litigios entre particulares en las ciudades, formados
por los dignatarios locales y presidido por un funcionario. Los
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         Relieve pintado mostrando a la diosa Maat,
hallado en la tumba de Seti I (ca. 1305 - 1289
a.C.), Museo Archaeologico, Florencia (Italia).
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asuntos más graves eran juzgados en el Tribunal
Supremo que se reunía en la capital, Tebas, bajo
la presidencia del visir. Así ocurrió con los robos
de tumbas durante la XIX dinastía.

LOS PROCESOS JUDICIALES

Hasta nosotros han llegado, recogidos en papiros,
en las paredes de las tumbas, o en óstraca (frag-
mentos de cerámica y caliza que eran utilizados
como soporte para la escritura), diversos procesos
judiciales, que nos permiten conocer cómo eran
estos. Parece ser que no existía ningún lugar espe-
cífico donde se realizasen los juicios, y algunos
textos mencionan el pórtico del templo de Maat
en Karnak para las cuestiones de importancia. La
literatura nos ha legado un ejemplo de uno de
estos juicios en el relato del Campesino elocuente,
en el que un campesino presenta una queja ante
el gran intendente de la Residencia real por un
robo que había sufrido. Esto nos indica que la
justicia no estaba reservada únicamente a la clases
más pudientes, aunque como es lógico, los más
humildes tenían más difícil el acceso a la misma.
En el antiguo Egipto no existían los abogados, y
cada uno de los litigantes debía presentar su de-
fensa de forma oral ante el tribunal. Algunos de
los procesos más interesantes son los recogidos en
una serie de papiros, donde se puede seguir el
proceso de investigación de una conspiración ur-
dida en el harén del faraón Ramsés III para asesi-
narlo, que fue descubierta, siendo sus autores
juzgados.

Las penas impuestas a los culpables dependían de
la gravedad del delito cometido y se aplicaban en
función del criterio del funcionario encargado de
realizar el juicio. Las más abundantes eran los
azotes y las heridas abiertas, pero también encon-

tramos mutilaciones, siendo las principales las de
orejas y nariz. Los delitos más graves eran castiga-
dos con la pena capital.

EL ÚLTIMO JUICIO, EL JUICIO DE LOS MUERTOS

Al final de sus vidas, los egipcios debían someterse
a un último juicio con el fin de convertirse en “jus-
tos de voz”, y poder acceder al Más Allá. Este juicio
aparece recogido en los capítulos 30 y 125 del
Libro para salir al día, más conocido como Libro
de los Muertos. En primer lugar, el difunto era
conducido ante un tribunal, djadjat, compuesto
por 42 divinidades, ante las cuales realizaba la
llamada “confesión negativa”, en que se declaraba
inocente de toda una serie de malas acciones que
tienen su paralelo en las sebayt o “instrucciones”
antes vistas. Posteriormente, en la llamada Sala
de las dos Maat, el corazón del difunto era pesado
ante Osiris, rey del mundo de ultratumba, en una
balanza en la que se colocaba, a un lado, el cora-
zón, y al otro, la pluma de avestruz de la diosa
Maat. El corazón contenía todas las acciones rea-
lizadas en vida por el difunto, y si pesaban más
las malas acciones, sería condenado a desapare-
cer, y su corazón devorado por el monstruo Amnit,
“el engullidor”, mientras que si ocurría lo contrario,
sería declarado “justo de voz”, y pasaría a vivir
por toda la eternidad en el reino de Osiris.

R E P O R T A J E
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Los antiguos egipcios escribían su lengua mediante un sistema gráfico que fue denominado por los griegos
como jeroglífico, una traducción del antiguo término egipcio de medu-netcher, “palabras sagradas”, y
que fue descifrado en 1822 por Jean-François Champollion, considerado a raíz de ello como el padre de
la Egiptología. Estos son los términos jeroglíficos para las palabras relacionadas con la justicia que hemos
visto:

Pectoral de electro, que muestra a Horus y a Seth enfrentados,
separados por el emblema de la diosa Bat. Reino Medio, XII Dinastía.
Conservado en el Myers Museum, Eton College (Reino Unido).

maat justicia, equilibrio, verdad

isfet desorden, caos, maldad

hep ley, ordenanza

sebayt enseñanzas, instrucciones

udja juez, juzgar, litigar

djadjat magistrado, consejo de magistrados

qenbet asamblea de funcionarios, tribunal

JEROGLÍFICO TRANSLITERACIÓN PRONUNCIACIÓN SIGNIFICADO

L A  J U S T I C I A  E N  P A L A B R A S



El BOE del pasado 30 noviembre publicó la Ley
36/2006, de 29 de noviembre, de Medidas
para la Prevención del Fraude Fiscal (LMPFF),
presidida por la idea-eje de que “el fraude fiscal
constituye el principal elemento de inequidad de
todo sistema tributario”. La LMPFF es una conse-
cuencia de la previsión de modificaciones norma-
tivas contenida en el Plan de Prevención del
Fraude Fiscal (PPFF) (documento esencial al que
ya nos hemos referido en alguna ocasión en esta
misma publicación y a cuyo contenido se puede
acceder desde la dirección www.agenciatri-
butaria.es). Por otra parte, como todos los años,
contamos una vez más con el Plan General de
Control Tributario (PGCT) aprobado por la
RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2007, de la
Dirección General de la AEAT, por la que se aprue-
ban sus directrices generales (BOE de 30/1/2007)
en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 116

de la Ley General Tributaria. Esas tres referencias
-LMPFF, PPFF y PGCT- son las patas sobre las que
se apoya el trébede de la acción administrativa
contra el fraude fiscal complejo, contra las formas
menos sofisticadas de fraude fiscal y contra los
meros incumplimientos tributarios de orden formal
o material.

Uno de los ámbitos sobre el que se presta una
especial atención en esas tres referencias son las
operaciones inmobiliarias. Así, el PPFF incluye
entre sus principales líneas de actuación el refuerzo
de la investigación del Sector Inmobiliario, plan-
teando un grupo de acciones encuadradas en
alguno de los siguientes apartados, como puede
comprobarse consultando el documento citado y
que abarcan, por decirlo pronto, a todas las ope-
raciones inmobiliarias y a todos los agentes que
intervienen en ellas:

Por su parte, el PGCT recoge como acciones prio-
ritarias, tanto de los órganos de inspección como
de los órganos de Gestión Tributaria, las relativas
al sector inmobiliario, llegando a reconocer expre-
samente que “el control inmobiliario seguirá su-
poniendo el porcentaje más significativo de actua-
ciones de la Inspección”, incluyendo tanto la
promoción inmobiliaria como las transmisiones de
inmuebles, así como el control de sociedades de
promoción inmobiliaria, de la subcontratación, de
las operaciones de adquisición, tenencia y trans-
misión de inmuebles por no residentes e investi-
gación de los principales desarrollos urbanísticos.
A nadie se le escapa que estrechamente vinculado
con algunas operaciones inmobiliarias se sitúa este
otro objetivo de control tributario recogido expre-
samente en el PGCT: el control de las actividades
de blanqueo de capitales y operaciones con empleo
de billetes de alta denominación (es decir, los
billetes de 500 ¤). En lo que se refiere a las actua-
ciones de Gestión Tributaria destaca el control de
la procedencia de los beneficios fiscales aplicados
por los contribuyentes, el control de las declara-

ciones anuales, intensificando, en particular, el
control sobre rentas no sometidas a retención
(rentas inmobiliarias por arrendamientos, por
ejemplo) y el control sobre exenciones y deduccio-
nes, especialmente, las relacionadas con la vivienda.

Finalmente, dada la existencia de competencias
tributarias diferenciadas en función de su asunción
por el Estado o por las respectivas CC. AA., el PGCT
prevé medidas de control del Impuesto sobre el
Patrimonio (cruce de la información sobre la titu-
laridad de bienes y derechos y la identificación de
contribuyentes no declarantes), inspecciones coor-
dinadas en relación con operaciones inmobiliarias
significativas (tributación alternativa por IVA/ITP)
e intercambio de información y  colaboración en
materia de valoración de inmuebles y medidas de
coordinación de actuaciones de comprobación de
valor en relación con las operaciones inmobiliarias,
entre otras.

La LMPFF introduce modificaciones de tipo tribu-
tario y no tributario (pero con trascendencia tri-

EL FRAUDE FISCAL Y LAS OPERACIONES
INMOBILIARIAS: UN NUEVO MARCO JURÍDICO

G E S T O R E S  A D M I N I S T R A T I V O S
Francisco Candela Durá /Presidente del Consejo Autonómico de los Gestores Administrativos de la Comunidad Valenciana
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            MODELO GENERAL DE CONTROL SOBRE EL SECTOR INMOBILIARIO
          • CONTROL DE LAS RECALIFICACIONES Y URBANIZACIONES DE TERRENOS
          • CONTROL DE LA PROMOCIÓN DE EDIFICACIONES
          • CONTROL DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN
          • CONTROL DE TRANSMISIONES ENTRE PARTICULARES DE INMUEBLES DE SEGUNDA MANO
            E INVERSIONES DE PARTICULARES
          • CONTROL DE ARRENDAMIENTOS POR PARTICULARES
          • CONTROL DE OPERACIONES INMOBILIARIAS DE NO RESIDENTES
          • CONTROL DE LA INTERMEDIACIÓN INMOBILIARIA Y FINANCIACIÓN HIPOTECARIA
          • CONTROL DE LA INTERPOSICIÓN DE SOCIEDADES Y EL BLANQUEO DE CAPITALES
          • CONTROL DE LOS INCENTIVOS FISCALES
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butaria, todo hay que decirlo), como las operadas
en la Ley de 28.05.1862, del Notariado, en la Ley
de 8.02.46, Hipotecaria, en la Ley 24/1988, de
28.07.88, del Mercado de Valores, en la Ley 12/1989,
de 9.05.89, de la Función Estadística Pública, en el
Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5.03.04 por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Catastro Inmobiliario, en la Ley de Haciendas
Locales y en el RD 1080/1991, de 5.07.91, sobre
Paraísos Fiscales.

Por lo que nos interesa ahora, se modifica el art.
57.1 LGT, sobre métodos de comprobación de
valores, añadiéndose nuevos medios de compro-
bación, tales como los de estimación de valor
según los valores contenidos en registros oficiales
de carácter fiscal, admitiéndose la posibilidad de
establecer un valor de referencia obtenido de la
siguiente operación: Valor en registro oficial
(x) coeficiente multiplicador, dando carta de
naturaleza a un método profunda y profusamente
cuestionado en algunas instancias judiciales (por
todas, el TSJ de la Comunidad Valenciana, por
ejemplo). También se admite acudir a los valores
que consten en el Catastro Inmobiliario, en el caso
de bienes inmuebles e, incluso, al valor asignado
en pólizas de contratos de seguro, al valor asignado
en tasación de fincas hipotecadas o, finalmente,
acudiendo al precio de venta de la última enaje-
nación del bien.

Las modificaciones de la Ley del Notariado se
concretan en una nueva redacción de tres artículos:
el artículo 17 (estructurado en tres apartados:
1.- Regulación de los distintos documentos exten-
didos o intervenidos por los notarios y los libros
que han de formar; 2.- Nueva obligación de llevar
índices informatizados de los documentos proto-
colizados e intervenidos, que deberán remitirse
telemáticamente a los Colegios Notariales y al
Consejo General del Notariado; y 3.- Regulación
del acceso por las Administraciones Públicas al
Índice Único Informatizado a través del Consejo
General del Notariado y acceso telemático directo
de las Administraciones Tributarias al mismo), el
artículo 23 (en el que se regulan los medios de
identificación de las partes intervinientes en las
operaciones y, en particular, de la acreditación del
NIF o, en caso de extranjeros residentes o no
residentes, del NIE)  y el artículo 24 (añadiéndose
cinco nuevos párrafos en relación con la identifi-
cación de los medios de pago, momento del pago,
cuantía, forma de pago, etc.).

Estas modificaciones han dado lugar a la aproba-
ción del RD 45/2007, de 19 de enero, por el que
se modifica el Reglamento de la organización
y régimen del Notariado, aprobado por Decreto
de 2 de junio de 1944 (BOE de 29.01.07) y, previa-
mente, a la publicación en el BOE de 15.12.06 de
dos INSTRUCCIONES de la Dirección General de

los Registros y del Notariado: la de
28.11.06, relativa a la identificación

y constancia de los medios de pago en
las escrituras relativas a actos o contra-

tos por los que se declaren, transmitan,
graven, modifiquen o extingan a título

oneroso el dominio y los demás derechos
reales sobre bienes inmuebles  y la de

29.11.06, relativa a la conservación de la póli-
za y a la expedición de copia autorizada o de

testimonio de la misma a efectos ejecutivos.

Por lo que se refiere a la modificación de la Ley
Hipotecaria, la LMPFF altera la redacción de los
artículos 21.2 (reiterando la obligación de consig-
nar en las escrituras en las que intervengan inmue-
bles la identificación de los medios de pago em-
pleados) y 254.2, 3 y 4 (estableciéndose el cierre
registral para aquellos actos o contratos en los
que no se haya consignado el NIF, el NIE o los
medios de pago empleados y su identificación,
cierre que puede ser subsanado prestando la
correspondiente nueva escritura en la que consten
los datos omitidos).

Como norma de cierre, la modificación de la Ley
del Catastro Inmobiliario exige novedosamente
la constancia documental y registral de la Referen-
cia Catastral -la ya conocida como “NIF ó DNI
inmobiliario”- en los contratos de arrendamiento
o cesión por cualquier título y en los de suministro
de energía eléctrica o cualesquiera otros relativos
a bienes inmuebles, tipificándose como infracción
tributaria tanto la no aportación de dicha Refe-
rencia como la aportación de una Referencia falsa
o falseada.

Todo ello no hace sino subrayar algo que conviene
tener, desde ahora, muy en cuenta: cualquier
operación relacionada con un inmueble se con-
vierte en una cuestión de especial riesgo fiscal.xx
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